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ÜEAL DECRETO. 

jL/eseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamentales de la Mo

narquía ; con el fin de que se lleve á cumplido efecto lo que sabiamente previe

nen para el caso en que ascienda al Trono un Monarca menor de edad; y an

siosa de labrar sobre un cimiento sólido y permanente la prosperidad y gloria 

de esta Nación magnánima; he venido en mandar, en nombre de mi excelsa 

Hija Doña ISABEL I I , y después de haber oido el dictamen del Consejo de Go

bierno, y del de Ministros, que se guarde, cumpla y observe, promulgándose 

con la solemnidad debida, el precedente Estatuto Real para la convocación de 

las Cortes generales del Reino. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 

á su cumplimiento. — Está rubricado de la Real mano. = En Aranjuez á 10 de 

Abril de 1834. = A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo 

de Ministros. 





DEL CONSEJO BE MINISTROS 

i & Mf LA KEIMA GOBERNADORA* 

SEÑORA: 

JLJOS infrascriptos Secretarios de Estado y del Despacho tenemos la hon--
ra de llamar eji este dia la atención de V. M. hacia el punto mas im
portante para la firmeza y esplendor del Trono, y para la suerte futu
ra de la Nación. A V. M. está reservada la gloria de restaurar nuestras 
antiguas leyes fundamentales, cuyo desuso ha causado tantos males por 
el espacio de tres siglos, y cuyo restablecimiento por la augusta mano 
de V. M. será el mas próspero presagio para el reinado de su excelsa 
Hija. 

No sin razón establecieron nuestros mayores, con arreglo á los có-* 
digos mas antiguos, y siguiendo una costumbre inveterada que se pier
de en la cuna de la Monarquía, que al advenimiento al Trono de un 
Monarca, jurase este ante las Cortes del Reino las leyes fundamentales 
del Estado, al propio tiempo que recibía de sus subditos el debido ho-
menage de fidelidad y obediencia: acto augusto, solemne, que sellaba, 
por decirlo asi, la alianza del Trono con los pueblos; invocando como 
testigo y juez y vengador al que tiene en su mano el destino de los Re-> 
yes y de las Naciones. 

Con no menos previsión y sabiduría se tuvo como fuero y costum
bre de España que, cuando el nuevo Príncipe fuese menor, se celebra-, 
se igualmente aquel solemne acto; para que los guardadores del RET 
niño jurasen, no solo velar con lealtad y zelo en custodia de tan sagra
do depósito, sino observar fielmente las leyes, no enagenando ni depar
tiendo el Señorío, y antes bien mirando en todas cosas por el pro co
munal de los Reinos, 

Aun prescindiendo de la justicia y conveniencia de cumplir al prin
cipio de un nuevo reinado con obligación tan expresa, es una máxima 
fundamental de la legislación española, sancionada por una serie de glo
riosos Príncipes, y atestiguada inviolablemente por el trascurso de los 
siglos, que «Sobre los tales fechos grandes y arduos se hayan de ayun^ 
»tar Cortes; y se faga con consejo de los tres Estados de nuestros Rei
mos , según que lo ficieron los Reyes nuestros progenitores", como de
cía en una ley famosa el Sr. D. Juan II: siendo cosa asentada, de que se 
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hallan en nuestras crónicas y anales muchos y muy señalados testimonios, 
que este concurso legal de voluntades y de esfuerzos, lejos de enflaque
cer á la Potestad Soberana, le sirvieron de firmísimo apoyo en circuns
tancias graves. 

Fue también principio inconcuso del derecho público de España que 
no pudiesen imponerse contribuciones, pechos ni tributos, sin el previo 
consentimiento de las Cortes del Reino: institución admirable, que pre
serva á los pueblos de abusos y demasías; al paso que facilita á la Co
rona mas recursos y medios para manifestar á las demás naciones su 
fuerza y poderío, y para atender sin estrechez ni angustia á las necesi
dades del Estado. 

Verdad es que ambas leyes (cuya observancia hubiera preservado al 
Trono de azares que lloramos, y á la Nación de tantas pérdidas y des
venturas) se vieron suprimidas subrepticiamente en la última Recopila
ción de nuestras leyes; pero tan poderoso es el influjo de la costumbre, 
y tan arraigada estaba en el ánimo de los españoles la antigua creencia 
de que se requería en varios casos el concurso de las Cortes del Reino, 
que quedó como fórmula para dar fuerza y vigor á las leyes, cuando se 
promulgaban sin aquel requisito, el expresar que fuesen válidas, como 
si hubiesen sido publicadas en Cortes. 

De cuyo origen procede igualmente el haberse conservado, como un 
mero recuerdo de la institución abolida, la Diputación de los Reinos, 
compuesta de un corto número de Regidores enviados por las ciudades 
y villas de voto en Cortes, para vigilar el cumplimiento de las condicio
nes y pactos estipulados con la Corona al tiempo de la concesión de 
millones. 

Si en todas épocas y circunstancias se reputaron las Cortes del Rei
no como una institución esencial para el buen régimen de la Monar
quía, mas vivamente se echó de ver la necesidad de convocarlas du
rante la minoría de los Príncipes, en que la potestad Real, aun cuando 
no se vea desconocida ni disputada, adquiere mas robustez y fuerzas ro
deándose de los Procuradores de la Nación. 

Y si asi lo ha acreditado la experiencia aun en aquellos tiempos bo-
Hancibles en que no amagaba ni el mas leve peligro al bagel del Esta-* 
do, ¿ qué diremos, Señora, en la ocasión presente, en que un Príncipe 
de la estirpe Real (dolor causa decirlo ) intenta arrebatar el cetro á la 
Hija de su propio Hermano, y promueve la guerra civil, como preludio 
de la usurpación ? Mas por lo mismo que las Cortes del Reino, convoca
das de intento por el augusto Esposo de V. M. reconocieron y juraron 
como heredera de su Trono, á falta de hijo varón, á su augusta Primo
génita; por lo mismo que, apenas ocurrido el fallecimiento del Señor 
D. Fernando Vil (Q. E. E. G.) aclamó la nación como REINA legítima de 
España á la que deriva su derecho de las antiguas leyes, de las costum
bres patrias, del previo juramento de los pueblos, y de la explícita vo
luntad del Monarca; por lo mismo que en medio de la aciaga lucha que 
han promovido la ingratitud y la perfidia, y que alimentan la miseria 
y la ignorancia, se ostentan casi todas las provincias del Reino cada dia 
mas fieles y sumisas al cetro suave de la REINA nuestra Señora; es no 
menos justo que político y conveniente quitar hasta el último asomo de 
esperanza á la facción aleve, que proclama la usurpación para satisfacer 
san siniestras pasiones. 


